
 
  

Madrid, 19-09-2023 

Resolución Panel CTH ADI Granada 
Se prevé que la formación (y por tanto la movilidad) tanto para los adjudicatarios en este 
panel del Cuerpo Técnico como para los Agentes que sean adjudicatarios en el ADI de 
Granada sea a mediados de octubre. 

En relación con la Resolución del Panel de CTH del ADI de Granada os adjuntamos los 
adjudicatarios que coinciden con el último listado provisional que remitimos. 

CCOO ha vuelto a plantear una queja sobre la consideración de este panel como parte del 
próximo panel que se convoque del Cuerpo Técnico y ha exigido que los destinos actuales de 
los adjudicatarios de este Panel sean convocados como aseguradas en el próximo panel para 
asegurar así la generación de resultas y evitar así dañar la movilidad de este colectivo. 

En cuanto al resto de Paneles, CCOO ha preguntado sobre cuántas plazas de los Cuerpos 
Generales Administrativo (C1) y Auxiliar (C2) va a adjudicar Función Pública a la Agencia 
Tributaria y posibles fechas de convocatoria de Paneles. La Administración asegura de que aún 
no ha recibido información alguna de Función Pública y que en cuanto sepa las plazas convocará 
esos Paneles pero que el examen de las nuevas promociones ha sido el fin de semana pasado 
y que no prevé que esa información le sea suministrada en fechas cercanas. 

El Panel de Cuerpo Superior de Vigilancia Aduanera se convocará en la segunda mitad de 
octubre como estaba previsto. 

Respecto a las comisiones de servicio que la Administración pretende convocar por OVP, CCOO 
ha vuelto a demandar transparencia y control sindical, manifestando la Administración que este 
sistema asegura la transparencia pues todos los interesados podrán participar. Así, respecto a 
las comisiones de servicio, CCOO ha demandado la convocatoria de concursos para cubrir 
plazas de carrera vertical (concursos comprometidos en el Acuerdo sobre Medidas Organizativas 
de 2017) y que no se utilice la figura de comisiones de servicio.  

Por último, CCOO ha exigido la convocatoria de concursos de “consolidación” para que los 
compañeros que están en adscripción provisional puedan adquirir su plaza de forma definitiva. 

Para más información pincha en los siguientes enlaces: 

● Blog de CCOO-AEAT en el espacio sindical de la Agencia Tributaria 

● Web de CCOO-AEAT 

 

https://sae.fsc.ccoo.es/noticia:671913--El_Area_Publica_de_CCOO_continua_demostrando_su_utilidad&opc_id=83817dc42be4fad1c8c72f2da8cb8a9d
https://www.aeat/wpsindical/ccoo/
https://sae.fsc.ccoo.es/AEAT

